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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION e ----
El pago será adelantado, no adm itiéndole selloa 

de correos.
Madrid   Un mo3  5 pesetafi<
Provincias....................   . Un trjmestro> . . . 20  »
Posesiones de Africa. . , Un trlmoBtre. . . .  SO »
Extranjero......................Un trimestre. . . .  45  »

E BD A C O ldN  Y  ATíM IXISTRACld» 
€A 1<1<£ ]>El4 C A R M E N , JÜÍIüHI. 2 9 .

tiúm opo 9UOÜO, 0,S0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  inserción  
es de se ten ta  céntim os por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL 
T»éa inserclto euyo Importe exoeda di 125 pesetas el 10 por ICO

Idea id. de 250 id. el 20 por lOO
Idea id. di 2 .500  id. el 30 por lOC»
Idea id. de 5 .0 0 0  id. ei 40  por iOO

Las ds subastas se  rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:

Beal orden disponiendo que en lo sucesivo 
los asuntos anteriormente regidos por el 
Convenio de procedimiento civil de 14 de 
Noviembre de 1869 y Protocolo adicional 
de 22 de Mayo de 1897  ̂ lo sean por el 
Convenio de 17 de Julio de 1905, ratifica
do por el de 24 de Abril de 19Ú9,

M inisterio  de la  Guerra:

Beal (n'den concediendo d B. Bartolomé Na
varro Cánovas, cruz blanca del Mérito 
Militar, pensionada.

Otras disponiendo se devuelvan las 1.500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del s rvicio militar activo á los indivi
duos que se expresan.

M inisterio  de H acienda:
Beal orden disponiendo qne los individuos 

llamados á filas para reforzar las guar
niciones de Africa, dependientes de este 
Ministerio, vuelvan á ocupar sus puestos 
tan pronto cesen las actúales circunstan
cias, y que las vacantes por éstos dejadas 
se cubran con el carácter de interinas.

M inisterio  de la  G obernación:
Real orden autorizando d la Sociedad de 

seguros mutuos La Unión de Impresores 
para operar en el ramo de accidentes del 
trabajo.

Otra disponiendo se recuerde á los Alcaldes 
la obligación de remitir á este Ministerio 
el estado de natalidad y mortalidad ocu
rridas en sus respectivas localidades.

A d in itsístraü ién  C entral: 
H a c íe n d a .— Dirección General del Tesor 

<ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Loterías.—iNToítcm 
de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios mayo

res del sorteo de la Lotería Nací anal ce 
lebrado en el dia de ayer.

A n e x o  l.®— B o l s a .— I n s t it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic i p a l . —  
A n u n c io s  o f ic ia l e s . — S a n t o r a l —  
p e c t I c u l o s .

A n e x o  2."̂ — E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

M a r in a .—Anuncios astronómicos para in» 
sertar en los Almanaqtfes de Sevilla, co- 
rrespcndientes al año 1910.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General dê  
Sanidad Exterior.—Resumen de las de* 
funciones por causas, y de los nacimien
tos o m rr i^ s  en España durante el mes 
de Octubre de 1908.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— A p é n 
d ic e  AL TOMO I I  DE LA S a LA DE LO 
CxviL.—Pliego 5.

S a l a  d e  l o  C o n t e n c io s  3 - A d m in is t r a 
t iv o .— PKeflfo 44.

PA R TE OFICIAL

PRESIDEm i D El CO M JO  Iffí I f f lS T M S

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su im portante 
salud. S. M. la R e in a  Doña Victoria Eu
genia y SS. AA. RR. el Príncipe de Astu
rias é Infantes D. Jaime y J).^ Beatriz, sa
lieron ayer del Real Sitio de*̂ San Ilde
fonso con dirección á San Sebastián, sin 
novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

_____ ____

MMSTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Caducada la vigencia del 

Convenio de Procedimiento civil de 14 de 
Noviembre de 1896 y Protocolo adicional 
de 22 de Mayo de 1897, se ha celebrado 
uno nuevo, firmado «ad referendum» en 
El Haya el 17 de Julio  de 1905, ratificán
dolo España el día 24 de Abril de 1909, é 
insertándose en la  G a c e t a  de 30 del mis
mo mes y año.

Y con objeto de dar cumplimiento á lo 
en ól concertado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis- 
pouor lo siguiente;

1.° Que, en lo sucesivo, los asuntos an
teriormente regidos por el Convenio de 
14 de Noviembre de 1896 y Protocolo adi
cional de 22 dé Mayo de 1897, lo sean por 
el Convenio de 17 de Julio  de 1905, ratifica
do en 24 de Abril de 1909, y teniendo pre
sentes las indicaciones de práctica conve
nidas con las potencias interesadas.

2.® Que las Autoridades competentes 
para recibir de los Cónsules extranjeros 
acreditados en España las demandas de 
ejecución de notificaciones, á tenor del 
artículo 1.° del Convenio, y las de Comi
siones rogatorias en consonancia con lo 
prescrito en el artículo 8.®, y en general 
para que á ellas se dirijan los Cónsules 
de las potencias interesadas, sean los P re
sidentes de las Audiencias territoriales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Julio  de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Presidente de la Audiencia territo

rial de ...
 -----

QUEMA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de eon- 

formidad con el informe emitid® por la 
Inspección general de los EstableoiiiHen-

tos de Instrucción é Industria militau^ 
que á continuación se inserta, y por re 
solución de lo del corriente mes. ha te
nido á bien conceder al Módico primero 
de Sanidad Militar, D. Bartoh^mó Nava
rro y Cánovas, la cruz do prim era clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en el referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Ju lio  de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se pita.

Hay un membrete que dice: «Inspección 
general de los Establecimiéntus de Ins
trucción é Industria  Militar. >

Excmo. Sr.: De Real orden fecha 7 de 
Mayo último, se dispuso informara esta 
Inspección general acerca de la instancia 
promovida por el'M édico primero dcí 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Bartolomé 
Navarro Cánovas, en súplica de recom
pensa por haber traducido del alemán y 
comentado la obra iitn\i\áa El servicio sm 
rilar lo del Eérc to  inglés en la guerra con\ 
tra los boers, la que s« acompaña eon u d  
esoríte del Capitán general de la priraern 
región, dos' díietámdnes, uno del Médicip̂  ̂
mayor D% José YaMerrama^ y © tro fie

' t
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Jun ta  f  ̂ cuHativa de Sanidad Militar, y la 
copia da la  hoja de servicios del in te
resa ío»

El Inspector de Sanidad Militáif, eii el 
intorm e usarginaí de instancia, cohsi- 
dera  á d iiho  Oficial acreedor á reeofti- 
pensa, por entender que las enseñanzas 
que se deducen del libr4 ^üeden tener 
aplicación práctica y utilidad para el 
Ejército, con euyo parecer se muestra de 
a» ucrdo la prim era Autoridad m ilitar de 
la Regior,, en su oficio dando curso á la 
petii ión de referencia.

B-ii 't i emitido por el Médico mayor, 
Vulderrama, de orden del Inspector de 
Sanitiiíd. se razona la opinión muy favó* 
rabie que le sugiere este trabajo, y des
pués de extractarlo prolijamente, sinte
tiza en tres couciusiones el juicio que le 
merece.

La Ju n ta  facultativa hace un breve y 
claro resumen de los principales puntos 
que contiene, y manifiesta que es de posi
tiva  uii idad eííta historia sanit&rtá de 
u  na guerra, y que tan topor la traducción 

m̂ » por el trabajo original del citado 
Médico es de parecer se ha hecho acree
dor á obtener alguna recompensa.

La ( íbra que nos ocupa forma un volu
men de 257 cuartillas mecanografiadas; 
e  nsta de introducción y cuatro partes, 
y tiene original del traductor el prólogo 
y UG ca» ítulo líl final de ella»

Se dice en el proiogt) halla justi
ficada ia versiiíU del alemán al castellano 
de ia <Lra xM  Médico mayor Dr. Leopol
do Her-z  ̂lio sóU» por las enseñanzas que 
en Se encuentran, sino por ser ade
máis vefl  ̂jo exacto de Ío!̂  problemas mé* 
oiro-niiiitares que m  presentan en la güe
ñ a ,  y en ia introducción se qfeüpa e iáñ - 
to r de las oriontaciOñvte fiíoderhas para 
que á los Ejércihjfe se les dote de Médicos 
hí^L nistas y bacteriólogos, en atención 
hi útil emj)ieo que tienen estos especiales 
rom civnientrs en el irstámiento de las 
cnfevnn dades Ih tropa»

La priiueru parte, deivommádn 
</e trata do l«fe UDhdiciones to-
rogréficas, mete'ürológicas, etc., etc., del 
territorio  d^uide tuvieron lugar los suce- 
«os de la cam paña,y determina, éntrelas 
varias causas que motivaron el desarro* 

y proi agación de enfermedades epi
démicas, las grandes variaciones de tem
poral ura que se experimentan en las al
tas iiesei as de esta parte del A frica del 
Bur > la contaminación do las aguas po
tables.

La segunda parte, l a  más extensa del 
trabajo, se refiere á la. organización sani
taria del Ejército, y  r^n ella se consigna 
que el Cuerpo de Sariidad Militar obtuVO 
Riueeros y calurosos, elogios de lU metró- 
po i y del Ejército por su brillante com- 
p  n a  miento en la Mpida curación de los 
n  ndes en las mi ímas líneas de fuego, y 
©o su pro uta cc ^ntdueción á retaguardia 
mediante el y en auxilio d© la Compa
ñía de canúHer os y ambulancias.

Se h^bla d̂  funcionamiento de los 
Ilospi'a les de campaña, los llamados fijos 
y los gener; de los trenes y barcos 
iiospita les ( on los buenos resultados que 
de clU) 8 se obtuvieron; de la cooperación 
pr<?sia da í ior el Cuerpo oficial de enfer- 
m tr  afi; la/de los enfermeros voluntarios, 
y, l ln  alrnenv©, de los espléndidos donati- 
Vó.í i <: cm que el reino acudió al socorro de 
en herrín os y heridos, y la misión humani- 
taj ñ» ©jeroida por la Cruz ítoja.

La pmi te tercera es un tratado práctico 
d e . la traum atología de esta guerra, en la 
0 1  se eitmdia la naturaleza y condició- 
nf m cc las heridas por proyeotiles Mau- 
8t ir* y attRliift las g i^  gi®íSffllEe-

que no pasó, según el autor, del 6 por100 . f f

cuarta y última parte es tal vez la 
instructiva, puesto que en ella se 

prueba la importancia que tiene para la 
éalud de las tropas en campaña el rigu
roso cumplimiento de medidas sanita
rias, que evitan la presencia y propaga
ción de enfermedades epidémicas.

Se ocupa de las dos que más víctimas 
causaroh, la fiebre tifoidea y la disente
ria, y haciendo un estudio muy completo 
acerca d© su etiología, curso, tratam ien
to, etc*, etc., preelsa con mucha claridad 
las causas que muy particularm ente con- 
tribtiyeron á su gravedad y extensión, 
esto es, el uáo dé aguá potable sin esteri
lizar, las pocas precauciones en él aisla
miento de los enfermos, y el no sanea
miento de los campos de batalla y cam- 
patnentoiá; trata también de la profilaxis 
de la fiebre tifoidea por las inoculacio
nes, procedimiento Wight, y termina in 
sertando cuadros de los elementos que 
cómpónéfl el Ejército inglés, el Cuerpo 
de Ejército, la División y la Brigada.

En el capítulo titulado Comentarios, el 
Módico Navarro Cánovas, después de ex
poner oportunas consideraciones acerca 
do la importancia que tiene en Medicina 
la división del trabaio, plantea, muy acer
tadamente, los problemas de orden sani- 
tárícf dtíe debe resolver ©1 Mé iico en el 
Ejército; haéé ttu interesante estudio de 
los artrópodos, como propag¿:dores de en
fermedades, y comeiiiapdo puntos cien
tíficos del Jibroí desarrolla, baO^^do en 
ideas de autores aíeiíiífttles, uná 
tedría sobre la patogenia de la fiebre . 
fdidéá, de la qtie con datos que inserta 
comprueba mayor éílcádiá preventiva dé 
las inoculaciones Pleiffer qilé lás reco
mendadas por el autor de Wigbt; razoílá 
lá heCesídad d© tomar las medidas que 
expone, con los coh^áiefíientes d© esta en
fermedad para evitar el codtagio, y res- 
péétd á la disenteria, además de tratarla 
eh Sus a§pé'cids etioiógico y sintomático, 
describe para .el traiámiento curativo el 
empleo del suero Shiga en ífíócülaciones 
hipodérmicas, novedad que no sé men
ciona en la obra alemana.

Refiere curiosos é instructivos casos de 
observación propia en la última campaña 
de Cuba respecto á los efectos explosivos 
dé los proyectiles, y después de un razo- 
nádo y pertinente estudio acerca de la 
Radiografía y aconsejar se doten ciertas 
unidades sanitarias de campaña con ins
talaciones de este precioso medio diag
nóstico, termina comentando favorable
mente el sentido progresivo del Decreto 
del Gobierno inglés, de 1.® de Marzo 
de 1905, por el que, en vista de las ense
ñanzas de esta guerra, se introducen mo
dificaciones importantes en la organiza
ción sanitaria del Ejército.

Del examen de la hoja de servicios del 
interesado resulta: que cuenta efectivos 
más de doce años, se halla bien concep
tuado, se distingue en la especialidad 
«Radriografía», traduce el alemán, y por 
su comportamiento en la últim a campaña 
de Cuba obtuvo tres cruces del Mérito 
Militar de prim era clase con distintivo 
rojo, dos de ellas pensionadas.

Este libro, formado, según manifiesta 
el autor en la introducción, con m ateria
les recogidos de noticias periodísticas é 
informaciones del British medical Jour
nal, es una narración sugestiva y bien 
escrita de la m anera cómo se han cum
plido los servicios de sanidad en la  gue
rra  anglo-boer, y «n la que aparecen los 
aciertos y errores en que incurrieron los

varias enseñanzas que con

tiene, dos principales sé destacan: una„ 
los éxitos que tuvieron las fojrm a clones 
sanitarias de vanguardia, no obíítante la  
falta de armonía que se advirtió, por la. 
dualidad de mandos, entre la Compañía, 
de Camilleros y los hospitales de cam pa
ña, la cual fue remediada después de J a  
guerra en la nueva organización que se* 
dió á estos servicios; es la otra la enorme 
morbosidad y mortalidad ocurrida en el 
Ejército por el descuido y mala dirección 
en el empleo de los recursos profilácticos 
contra enfermedades evitables.

Obras de tal índole, de las que ésta es4 
la prim era que se traduce en España,, 
son necesarias para difundir las ense-' 
ñanzas que se desprenden en la historia 
de las campañas del quebrantamiento de 
los preceptos de la higiene, cuya inobser
vancia produce las m ortíferas epidemias 
que, más que el enemigo, asolan los ejér
citos.

Ellas vulgarizan esa clase de conoci
mientos y familiarizan en su práctica al 
soldado.^

El médico m ilitar francés, M. Ma- 
tignon, en su obra Enseñansas médica de 
la guerra piso-japonesa, consigna que los 
soldados japoneses se encor»traban en ese 
caso gracias á ir  provistos de un m anual 
conteniendo los principios fundamenta
les de aquella ciencia, < anclo la oficiali
dad alto ejemplo del más ri guroso cum
plimiento, de lo que resultó excelente 
salud en las tropas, y, por consiguiente, 
escasa mortalidad, factores q ue sin duda 
alguna contribuyeron poden >samente en 
las brillantes victorias alcana .adas.

A la utilidad del trabajo del Módico 
prim ero Navarro Cánovas, se une su 
mérito por estar vertido de idiom a tan 

^d ic i! como el alemán, en iin  correcto y 
lím castellano, al que hay  que añadir 
lá iía^'lí'^Gíón y laboriosidad demostradas 
en ío^ '̂*0mentarlos del origijial, razones 
por las’ Jun ta de esta Inspección
o’oneral, por unanim idad, infor- '
mar que prOv^ude concederle la cruz de 
prim era clase Mérito M ilitar con
distintivo blancó, pensionada -con el 10 
por KXJ del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al in.."T^ediato, p o r hallar
le comprendido en \oc casos 1. del a r
tículo 18 y 10 del 19 doi v igente Regla
mento de recompensas en ti.'©mpc > de paz.

V. B., no obstante, resolviera lo más 
acertadoi»

Madrid, 18̂  de Junio  de 1909.=Ei  ̂ Coro
nel de Editado Mayor, Secretario^ •, José 
V illar.=*Rubricado.= B.^^^-Mac ías.=  
Rubricado.

Hay un sella  que dice: «Inspección ge
neral de los Establecimientos de lustr.uc- 
ción é Industria  Militar.»

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Félix Labor da Gorostidi, vecina' 
de Fuenterrabía, provincia de Guipúz
coa, en solicitud de que 1© sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa, según carta de pago nú
mero 90, expedida en 11 de Octubre de 
1905, para redim irse del servicio m ilitar 
activo como recluta del Reemplazo de 
1905, perteneciente á  la  Zona d© San Se
bastián,

El R ey  (q. D. g .), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
quB se devuelvan las 1.500 pesetas de re- 
iferéneia  ̂las cuales percibirá d  individuo
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que efectuó ©1 depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de Ju 
lio de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Presidente de la Junta  admi- 
nislrativa de la fundación benófíca do 
D. Ramón Pía, Marqués de Amboaje, en 
solicitud de que lo sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de la 
Coruña, según carta de pago número 981, 
expedida en 30 de Enero de 1906, para 
redimir del servicio m ilitar activo á José 
Gómez Loira, recluta del Reemplazo de 
1904 y zona de la Coruña, teniendo en 
cuenta que la redención de dicho indivi
duo se verificó fuera del plazo legal y des
pués de ser declarado desertor, por cuyo 
motivo no podía ser admitida en la Caja 
de recluta correspondiente la referida 
Carta de pago, y, por tanto, no surtió los 
efectos de la redención.

El R ey  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas cita- 

I das, las cuales percibirá quien efectuó el 
! depósito ó la persona apoderada en for- 

ma legal, según dispone el artículo 189 
|Alel Reglamento dictado para la ejecución 
I  de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
Knocimiento y demás efectos. Dios guarde 

V. E. muchas años. Madrid, 16 de Julio 
de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la octava Re* 

gión.

'itilO m HACIENDA 
-------

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Ordenado por Real decreto 

de 10 del mes actual que se incorporen á 
filas los soldados de la Reserva activa que 
se consideren precisos, es forzoso que los 
funcionarios de este Ministerio á quienes 
alcance tal disposición cesen desde luego 
en los cargos que se hallan ejerciendo.

Razones de estricta justicia y equidad 
aconsejan no privar en definitiva de sus 
destinos á los que tengan que renunciar
los para acudir al cumplimiento de tan 
inexcusables deberes, y, por tanto, se está 
6n el caso, como se ha hecho en circuns
tancias análogas, de reservar á los referi
dos empleados las plazas respectivas para 
que de nuevo puedan desempeñarlas ter
minado su honroso cometido en el Ejér
cito activo, sin perjuicio de proveerlas 
interinamente á medida que las necesi- 
dades cto ioh sbi^vMtís Ib rbqüioran> á fin

de evitar el quebranto que á la marcha 
de los mismos irrogaría la existencia de 
varias vacantes por término indefinido.

En su consecuencia,S.M.elREY(q.D.g.) 
ha dispuesto lo siguiente:

1.® Se reserva á los empleados depen
dientes de este Ministerio que, por virtud 
del Real decreto expedido por el de la 
Guerra en 10 del actual, hayan tenido que 
incorporarse á las filas del Ejército activo 
los destinos que desempeñen al tiempo 
de su llamamiento, para que puedan vol
ver á servirlos tan pronto como terminen 
sus obligaciones militares; y

Las vacantes accidentales que re 
sulten por la ausencia de los empleados 
á que se refiere lo dispuesto anterior
mente, se proveerán con carácter interino 
en individuos que reúnan las aptitudes 
necesarias.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y fines que procedan. 
Dios guarde áiV. I. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1909.

BESADA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

d̂  aoBEEMOiéN
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Examinada la documenta
ción presentada en éste Ministerio por 
D. Florencio Rodríguez Ojeda, en nom
bre de la Sociedad titulada La Unión de 
Impresores, solicitando que la Sección de 
Seguros Mutuos, constituida por dicha 
Sociedad, sea inscrita en el Registro de 
las autorizadas para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone la Ley 
de 30 de Enero del año 1900.

Resultando que la documentación pre
sentada se halla conforme con lo preve
nido en el Real decreto de 27 de Agosto 
del año 1900, y Reales órdenes de 16 de 
Octubre y 10 de Noviembre del mismo 
año:

Resultando que la Sociedad de que se 
trata ha constituido en el Banco de Espa
ña un depósito de 5.000 pesetas nom ina
les á disposición del Ministro de la Go
bernación, depósito que, por ser de Deu
da amortizable al 5 por 100, alcanza en su 
estimación efectiva á la garantía que las 
Sociedades Mutuas deben prestar con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
16 de Octubre, ya citada:

Considerando que en el artículo 29 del 
Reglamento de la Sección de Seguros Mu
tuos de La Unión de Impresores, se con
signa que la responsabilidad por los gas
tos que originen los accidentes ocurridos 
á los obreros, alcanza á todos los asocia
dos :

Considerando que la citada Sección de 
Seguros Mutuos se compone de más de 20 
patronos, cuyo carácter se siíjredita con 
los correspondientes recibos de la contri
bución industrial; y qub asegtean más 
(efe itóO  óbrerds:

Vistos el artículo l5 do la Ley relativa 
 ̂ á accidentes del trabajo, el artículo 71 del 

Reglamento para su ejecución, las Reales 
órdenes citadas, y de acuerdo con. lo in 
formado por la Asesoría General de be- 
guros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la Sección de Seguros Mutuos 
de La Unión de Impresores debe ser in-̂  
cluída en el Registro de las,Sociedades 
autorizadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones que le impone la Ley de 
30 de Enero del año 1900. 

j De Real orden lo digo á V. I .  para  los 
S efectos oportunos. Dios guarde á V. L 
¡ muchos años. Madrid, 18 de Ju lie  de 

1909.
CIERVA.

Señor Subsecretario de este Ministerio#

A fin de que por la Inspección General 
de Sanidad Exterior pueda darse cumpli
miento á lo dispuesto en la Real orden do 
este Ministerio de fecha 2 del actual, re 
ferente á la publicación de un Boletín de 
estadística demográfico-sanitario men
sual, de avance al que semestralmente se 
yiene publicando por el expresado Cen
tro.

S. M. ©1 ReV (q. D. g.) se ha servido disr 
poner:

1.® Que se recuerde á los Alcaldes de 
las capitales la obligación en que se ha-- 
lian de rem itir con la mayor puntualidad 
á este Ministerio el estado de natalidad y 
mortalidad general ocurrida en el térmi- 
mo municipal durante cada meS, según 
lo dispuesto por Real orden de a 7 d© 
Abril de 1901.

Y que en los meses de Enero y Ju lio  
envíen cada año á la Inspección General 
de Sanidad Exterior, un resumen del se
mestre anterior de las defunciones que? 
hayan sido registradas por las enferme
dades infecciosas que se consignven en los 
impresos que al efecto les serán facili
tados.

2."" Que los Alcaldes de los pueblos 
que sean cabezas de partido, y los de 
aquellos otros que sin serlo excedan de
10.000 habitantes, envíen al mismo Cen
tro un estado mensual de la m ortalidad 
que ocurra en el térm ino municipal por 
enfermedades infecciosas, utilizando los 
impresos que con el fin expresado les se
rán  enviados.

Y que, como los Alcaldes de las capita
les, rem itan los resúmenes semestrales 
en Enero y Julio  de cada año, de las de
funciones que ocurran por las enferme
dades infecciosas que se mencionen en 
los impresos que igualmente les serán en
viados.

3.  ̂ Que todos los Alcaldes de los de
más pueblos no comprendidos en las dos 
anteriores disposiciones, ó sean de aque
llos cuyo censo no llegue á 10.000 habi
tantes, envíen asimismo en los repetidos 
meses de Enero y Julio, igual resumen 
semestral de las defuncidnes que se re
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gistren p o r  enfermedades infecciosas, 
utilizando para la confección de estos 
cuadros los impresos que la Inspección 
General de Sanidad Extei i a i 5s remita.

4.® Que debiendo ser facilitados los 
datos mencionados con la mayor puntua
lidad para que puedan ser publicados en 
tiempo oportuno, todos los Alcaldes de
berán enviarlos directamente al referido 
Centro, en los cinco primeros dias de cada

m es, bastando con que sólo lo hagan de 
la hoja ó estado impreso, que autorizarán 
con su ñrm a el referido Alcalde y el 
Inspector municipal.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1909.

CIERVA.
Sr. Gobernador civil de la provincia de...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

d irecc ión  Sleneral dlel Tesoro püblico y Ordenación General 
de pagros del £ ] s ta d O a

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 35 premios 

mayores de los 1883 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÜMEROS

9.807 
20.925 
7.726 
2.33? 

19.445 
16.180 
17.147 
29.997 
20.632 

1.592 
26.080 
24.85? 

9.483 
14.313 
25.145 
21.485 
15.168 
28 604 
18.799 
23.S76 

9.342 
26.631 
26.872 
5.678 

11.201 
32.429 
27.214 
26.105 

1.146 
21.707 
5.983 
7.360 

10.591 
3.529 

13.714

PREMIOS
BK P E S E T A S

J10.000
50.000
40.000
3.000 
3 000
3.000
3.000 
iiOOO
1.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
8.000 
8.000 
8.000
3.000
3.000
3.000
3.000 ,
8.000 
8 OOO
3.000
3.000
3.000
3.000
8.000

ADMINISTKACIONES

Madrid.
Sevilla.
Igualada.
Madrid.
Valenciai
Madrliji
Madrids
Madrid.
Mondaríz.
Aviles.
Sevilla.
Barcelona.
Sevilla!
Valencia.
Manresa.
Burgos.
Madridi
BarBelóiiá.
Barcelona.
Villanueva y Geltrú.
Granadal
Burgos.
Madrid.
Coruña.
Valencia.
Barcelona.
Sevilla»
Béime2.
Toledo.
Barcelona.
Val verde del Camino. 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Cartagena.

Madrid, 20 de Julio de 1909.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la  Beneflceneia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Manuela Alcón Merino, Nieves Ramos 
Arnáiz, Lucía Victoria Bravo Espinosa, 
Carnien Garbía Gonzáléz, P ilar Fernán
dez Carrasco; Asiló dó Nuestra Señora dé 
Jas Mércedós^

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 20 de Julio  de 1909. =  Por 
orden, J. Guéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 31 de Julio de 1909-
Ha de constar de tres series de 31.000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
él billete, divididos en décimos á 3 pesé- 
tas, distribuyéndose 648.188 pesetas en

1.468 premios para cada serie, de la m a
nera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERIE P eseta s

1 100.000
1 60.000
1 20i000

18 27.000
243 ..........de 300........... 372.900
99 aproximaciones de

"300 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio p ri
mero.................... 29.700

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p r e m i o  se
gundo.................  29.700

2 id. de 800 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al d e l p r e m i o
prim ero .............. 1.600

2 ídem de 600 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 1,200

2 ídem de 544 ídem 
id., para los del 
premio tercero..  1.088.

1.468 643.188

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con réspccto á las señaladas para los n ú 
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo f  tercero, que si 
saliese premiado el núm ero 1, su ante
rior es el número 31.000, y si fuese éste 
él áj^faciado, el billete número 1 .Sfrá el 
siguiente.

Para la aplicación délas aproximacio-^ 
nés de 300 pesetas, se sobrentiende que, 
si él premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al número^ 25, 'se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desdé ̂ el 26 al 100; y en igual forma las 
aproiíiraáóíoíi<?s del premio segundo.

El sorteo se efetítítatá en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
¥  en la propia forma se harán después 
áotteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos do 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, .á  
hacer observaciones sobre dudas que 
tengaii respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, oqn presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1909.—Él Di
rector general, J . M. Agulló.

Tiíp, «SuoiíshíCEa ©k 
Pfl^ ne ffaa VíkSütái ntauálf  ......


